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RES. H. N° 0806/19
Expte. N° 4.426/10

VISTO:

La presentación realizada por la Esp. Juana del Valle Rodas
mediante la cual eleva renuncia como miembro del Comité Académico de la
Maestría en Ciencias del Lenguaje y:

CONSIDERANDO:

Que el pedido cuenta con la intervención de la Dirección de la carrera
de referencia y de la Dirección del Departamento de Posgrado.'

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en Despacho
N° 263/1 í). aconseja hacer lugar a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTICO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 04/06/19)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por la Esp. Juana del Valle
Rodas como miembro del Comité Académico de la Maestría en Ciencias del
Lenguaje, a partir del 04/06/19.-

ARTÍCULO 2°.- AGRADECER los valiosos servicios prestados por la Esp. Juana
del Valle Rodas durante su gestión como miembro del Comité Académico de la
carrera mencionada en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE a la Esp. Juana del Valle Rodas, a la Maestría
en Ciencias del Lenguaje, al Departamento de Posgrado, Dirección de Posgrado y
Boletín Oficial.
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